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Unidad de Adqu¡siciones

Coordinación dé Adqu¡sic¡ón de Bienes y Contratacjón de Servicios
Coordinac¡ón Técnica de Adquisicién de Bienes de tnversión y Activos

División dé Csntratación dé Activos y LogÍstica.

31 10
Asunto: Notif icación de Adjudicación

Adjud icación Directa Nacional: AA-SO-GYR-OSOCyROI g-N-58-2024

Com

Ciudad de México, a 05 de abril de 2O24

DIFUSIÓN DE CULTURA Y LAS ARTES, A.C.

unicación Social, solicitó la contratación de los ',Servícios de
difusión de las Campañas lnstitucionales 2O24, a través de medios de comunicación
electrónicos, impresos, digitales y complementaríos" (Radio).

Al respecto, en términos de lo previsto en el artículo]34 de ia Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,3 fracción |X,22 fracción 11,26 fracción tll, 40, 4t fracción I y 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público {LAASSp); 71,72fracción il y s5 de
su Reglamento, se le notif ica que la citada contratacíón identificada con el número AA-5O-CYR-
osoGYROlg-N-58-2024, derivado del Acuerdo No. AC'O8/SÉ.-o2/2a?4, mediante et cual el comité
de Adquisiciones, A,rrendamientos y Servicios del lnstítuto Mexicano del Seguro Sccial (,MSS),
dictaminó procedente la excepción a la Licitación Pública, en ia Sesión Extraordinaria Número
OZ|2A24, celebrada elOS de abrílde 2O24.

Con lo dispuesto en los artículos 37, párrafo sexto y 46, primer párrafo de la LAASSp, así como 84
cuarto párrafo de su Reglamento, con la presente notif icación de adjudicación, las obligaciones
serán exigibles, Asimismo, se le inforrna que el contrato se formalizará dentro de los'IS (quince)
días naturales posteriores a la notificación de la adjudicación, en términos del artículo 46 de la
LAASSP.

La prestación del servício, así como las condiciones de pago se efectuarán conforme al A,nexo
Técn ico y Términos y Cond icíones.

En cumplimiento al artículo 84 del Reglamento de la L.A,ASSP y las modificaciones establecidas
en el DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de le
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diaric¡
Oficial de la Federación el 1'de junio de2022, se señalan los datos del contrato derivado del
presente procedimiento conforme a lo siquiente:
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En ese sentido, se le adjudica la prestación de los "Servícíos de difusión de las Campañas
lnstitucionales 7024, a través de medios de comunicación electrónicos, impresos, digitales y
eomplernentarios" (Radío), cuya vigencia del contrato y del servicio iniciará a partir del día
natural siguiente a la notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2024,
conforme a lo siguiente;
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Unidad oe Adquisiciones
Coordinación de Adquisición de Et¡enes y Contratación de Servicios

Cocrdinación Técnica de Adquisición de Bienes dé inversión y Actjvos
Bivisión de contratación de Activós y LogÍstica.¡MSS

Datos del contrato y su garantía

Número: o50cYRol9N 05824-O43-O0

Objeto:
Servicíos de difusión de las Campañas lnstitucionales 2O24, a

través de medios de comunicación electrónícos, ímpresos,
diqitales y complementar¡os

Vigencía: lniciará a partir del día natural siguiente a la notificación de ia
adiudicación V hasta el3l de diciembre de2074

Porcentaje de la garantía
.107o (diez por ciento) del monto máximo del contrato sin
considerar el l.V.A.

Monto de la garantía $2s,862.07

Tipo de garantía: Divisible

De conformidad con el artículo 37 fracción V de la LAASSP se le informa a la persona moral
adjudicada con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de ia Ley y demás
correlativos, deberá entregar a partir del día hábil siguiente a ia adjudicación, en la División de
Contratos ubicada en el piso10 det inmueble de Calle Durango No. 291, Colonia Roma Norte,
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, en un horario de
9;30 a l4:OO horas en copia simple y original o copia certificada para cotejo de los siguientes
documentos:

a) Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modif icaciones.
b) RoOer notarial del representante legal que firmará el contrato.
c) ldentif icación of icial vigente y con fotografía del representante legal (cartilla ciel servicio

militar nacisnal, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional), tratándose de
personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que f irme la propuesta.

d) Ceauta de Registro Federal de Contribuyentes.
e) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.
f) En su caso, escrito de estratificación de empresa en términos dei artículo 3 de la Ley para

el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
g) Escrito en tárminos del artículo 50 y 60 de la LAASSp.
h) OpiniOn positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, vigente a

la firma del contrato, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de Ia Federación.
i) OpiniOn positiva de cumplimiento de obligaciones f iscales en materia de seguridad social

vigente a la firma del contrato emitida por el lnstituto Mexicano del Seguro Social (tMSS),
en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo
ACDO.SA'I.HCT.1}12t4/28]"P.DlR dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTiTUTO"
publicado en el Diario Of icial de la Federación el 27 de febrero de 2Ol5 y su modificación
de fecha 30 de marzo de 2O2O.

j) Escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el
servicio público o, en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. (Artículo 49 fracción lX
de la Ley Ceneral de Responsabilidades Administrativas DOF l8-O7-2O16)" (Anexo'12)

k) Constancia de situación fiscal vigente, ernitida por el lnstituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos establecidos por las "Regl }1
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Ulidad de Adquisiciones

Coo¡dinación dé Adquisición de B¡enés y Cóñtratac¡ón de s€rvicios
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de lnversión y A,ctivos

Divisién de Contratación de Activcs y Logística,

para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones
patronales y entero de amortizaciones" publicadas en el Diario Oficial de la Federación
{DOF)e|28 de junio del2o'17

El proveedor autoriza al IMSS consultar en tiempo realy en línea, la opinién de cumpiimiento en
materia de contribuc¡ones de seguridad social, a través de los sistemas electrónicos que para
tales efectos dispone la Dirección de lncorporación y Recaudación del IMSS.

En cumplimiento a los artículos 2 fracción ll, 45 último párrafo, 56 segundo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 84 segundo párrafo de
su Reglamento; así como lo establecido en el Acuerdo por el que se incorpora como un módulo
de CompraNet la aplicación denominada Formalización de Instrumentos lurídicos y se emiten
las Disposiciones de carácter general que regulan su funcionamiento, publicado en ei Diario
Oficial de la Federación; se solicita que previo a la suscripción del contrato respectivo, el
Representante Legai del Adjudicado Ileve a cabo su registro en el Módulo de Formalización de
lnstrurnentos lurídicos (MFll), para lo cual se pone a su disposición ias siguientes direcciones
electrónicas:

httpg:{wr /w.gob.mxlcompranetldocumertles/rnodulo-de-formalización-de-instrumentos-
iuridicos

https:íp roc u ra-com pra net.hacien da "go b.mx/p roveed orl#/

Se hace mención que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con esta
notif icación por la que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles
sin perjuicio de las obligaciones de las partes de firrnarlo en el plazo y términos señalados en el
presente documento.

Asimismo, de conforrnidad con el artículo 48 de la LAASSP se informa a la empresa adjudicada
que deberán entregar la Carantía de Cumplimiento de Contrato dentro de los 1O (diez) días
naturales posteriores a la firma de este a la Divisién de Contratos.

Sin más por el momento, aprovecho la eportunidad para enviar un cordial saludo.

Atenta

Lic. N Robles"
Titular d División de Contratación
de Act y Logística

Copia para:

Mtra. El¡á §andra Varas Cale¿na. - Titular de la Coord¡nación lecnica de l\dqu is¡ción de Bienes de lnversién y Act;vos.
(1 '5e envaa cop¡a por SICGC" (S¡stem¿ lnsritucional de Coñtrol de Cestién de Correspondencia).
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